
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: NIYIRETH CORREA VELEZ 
DEMANDADO: DERLIN FIDELIDAD QUINTO 
RADICACIÓN: 2016-00277  
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que la 

demandante como última actuación presentó liquidación de crédito en diciembre de 2019, a la cual se 

le dio traslado el 17 de julio de 2020 y se profirió auto decidiendo sobre la misma el 18 de enero de 

2021. Sin que a la fecha se haya presentado o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto Interlocutorio en el que se modifica la liquidación del crédito, el cual fue proferido el 18 de 

enero de 2021, sin que después de esa fecha hasta el día hoy la parte demandante haya solicitado o 

realizado actuación alguna, generando una inactividad del proceso por más de dos años. Ocasionado 

que se declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, ordenándose el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En razón de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por NIYIRETH 

CORREA VELEZ, actuando en nombre propio, contra la señora DERLIN FIDELIDAD QUINTO, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

proceso. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. De haber sido solicitadas como 

remanentes, déjense a disposición del proceso que corresponda. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez  
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: JUAN PABLO MONTERO NOVOA 
DEMANDADO: BENJAMIN MARQUEZ TRIVIÑO  
RADICACIÓN: 2016-00305  
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que la última 

actuación hecha por este Despacho el auto de trámite en el que se aprueba liquidación de costas 

hecha por la secretaría del Despacho. Sin que a la fecha se haya presentado o realizado actuación 

alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto de trámite en el que se aprueba liquidación de costas, el cual fue proferido el 22 de junio de 

2018, sin que después de esa fecha hasta el día hoy la parte demandante haya solicitado o realizado 

actuación alguna, generando una inactividad del proceso por más de dos años. Ocasionado que se 

declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, ordenándose el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En razón de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por JUAN PABLO 

MONTERO NOVOA, a través de apoderado judicial, contra el señor BENJAMIN MARQUEZ TRIVIÑO, 

por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

proceso. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. De haber sido solicitadas como 

remanentes, déjense a disposición del proceso que corresponda. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
  

 RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
JUEZ  
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bff2e249aab4766de573a548191067919a991f655b20b67d04e327d8c1423ab

Documento generado en 14/02/2023 04:09:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: ULIDER SAGASTUY RODRIGUEZ   
RADICACIÓN: 2017-00040  
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que la última 

actuación es auto de trámite que corrige otro auto. Sin que a la fecha se haya presentado o realizado 

actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto de trámite en el que se corrige otro auto anterior, el cual fue proferido el 10 de junio de 2019, 

sin que después de esa fecha hasta el día hoy la parte demandante haya solicitado o realizado 

actuación alguna, generando una inactividad del proceso por más de dos años. Ocasionado que se 

declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, ordenándose el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En razón de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A, a través de apoderado judicial, contra el señor ULIDER SAGASTUY RODRIGUEZ, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

proceso. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. De haber sido solicitadas como 

remanentes, déjense a disposición del proceso que corresponda. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 

  
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

JUEZ  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: GINA PAOLA SOTELO SALAS   
RADICACIÓN: 2017-00065  
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que la última 

actuación hecha por este Despacho es el auto interlocutorio que aprueba liquidación de crédito. Sin 

que a la fecha se haya presentado o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto Interlocutorio que aprueba liquidación de crédito, el cual fue proferido el 18 de enero de 2021, 

sin que después de esa fecha hasta el día hoy la parte demandante haya solicitado o realizado 

actuación alguna, generando una inactividad del proceso por más de dos años. Ocasionado que se 

declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. El levantamiento de las medidas 

no es procedente toda vez que el 21 de mayo de 2019 se inscribió embargo de remantes o de los 

bienes que se llegaren a desembargar a favor del demandante YAMAHA MOTOS LTDA., dentro del 

proceso 2017-00027, del cual conoce este mismo Despacho. 

En razón de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A, a través de apoderado judicial, contra la señora GINA PAOLA SOTELO SALAS, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEJAR a disposición del proceso 2017-00027 de este mismo Despacho los bienes que 

hayan sido embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
JUEZ  
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: BRAYAN GALLARDO LOZANO MARTINEZ  
RADICACIÓN: 2017-00215  
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que la última 

actuación hecha es el auto interlocutorio que aprueba liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante. Sin que a la fecha se haya presentado o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto de Trámite que aprueba la cesión del crédito, el cual fue proferido el 21 de julio de 2020, sin 

que después de esa fecha hasta el día hoy la parte demandante haya solicitado o realizado actuación 

alguna, generando una inactividad del proceso por más de dos años. Ocasionado que se declare la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A, a través de apoderado judicial, contra el señor BRAYAN GALLARDO LOZANO MARTINEZ, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
JUEZ  
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: JHON RODRIGUEZ MORENO  
RADICACIÓN: 2017-00290 
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, a hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente, observa el Despacho que la última actuación realizada es el auto interlocutorio 

que aprueba la liquidación de crédito allegada por la parte demandante. Sin que a la fecha se haya 

presentado o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

el auto de trámite que aprueba la cesión del crédito, el cual fue proferido el 06 de agosto de 2019, 

posteriormente, en junio de 2022, el apoderado de la parte demandante envió memorial solicitando la 

visualización del proceso en la plataforma TYBA.  

Sin embargo, atendiendo a la sentencia STC1216-2022 de la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, las actuaciones que reanudan los términos del desistimiento tácito son aquellas que 

conduzcan a definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos necesarios para la 

satisfacción de las prerrogativas que a través de ellas se pretenda hacer valer. Teniendo en cuenta lo 

anterior, el memorial solicitando la visualización de TYBA, no es de la clase de solicitudes o 

actuaciones que reanuden los términos del desistimiento. Ocasionando que se declare la terminación 

del presente proceso por desistimiento tácito y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A, a través de apoderado judicial, en contra del señor JHON RODRIGUEZ MORENO, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 



SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 

  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
JUEZ  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: GERARDO BEDOYA CAÑAS 
DEMANDADO: RAFAEL RICARDO PERDOMO MUÑOZ  
RADICACIÓN: 2018-00206 
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, a hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente observa el Despacho que la última actuación es el auto interlocutorio que 

ordena seguir adelante la ejecución. Sin que a la fecha se haya presentado o realizado actuación 

alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

el auto Interlocutorio que ordena seguir adelante la ejecución, el cual fue proferido el 13 de septiembre 

de 2019. Ocasionando que se declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por GERARDO 

BEDOYA CAÑAS, en nombre propio, contra el señor RAFAEL RICARDO PERDOMO MUÑOZ, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 

  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: MISAEL CARDENAS SAENZ  
RADICACIÓN: 2018-00296 
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que la parte 

demandante como última actuación allegó memorial presentando liquidación de crédito, a lo cual la 

última actuación hecha por este Despacho es el auto interlocutorio que la aprueba. Sin que a la fecha 

se haya presentado o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto Interlocutorio que ordena seguir adelante la ejecución, el cual fue proferido el 24 de septiembre 

de 2019. Ocasionando que se declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A, a través de apoderado judicial, contra el señor MISAEL CARDENAS SAENZ, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

   
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

JUEZ  



Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a71bb0bac153c6734aafd1d1991449d5fdd1edf712dffb5ed5b956d8abaab52e

Documento generado en 14/02/2023 04:09:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: EDUAR PEREZ MEDINA  
DEMANDADO: ALFREDO PEREZ ROJAS   
RADICACIÓN: 2018-00326 
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, a hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente, observa el Despacho que la última actuación realizada es el auto de trámite 

que ordena el pago. Sin que a la fecha se haya presentado solicitud o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

el auto de Trámite que ordenó el pago de título judiciales, el cual fue proferido el 24 de enero de 2020. 

Ocasionando que se declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por EDUAR PEREZ 

MEDINA, en nombre propio, en contra del señor ALFREDO PEREZ ROJAS, por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda.  

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

   
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: OMAR HERRERA MURCIA   
DEMANDADO: BERTHA NARVAEZ HERNANDEZ    
RADICACIÓN: 2018-00392 
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, a hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa, se observa que la última actuación 

hecha por este Despacho es el auto de interlocutorio que ordena seguir adelante la ejecución. Sin que 

a la fecha se haya presentado solicitud o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto de Interlocutorio que ordena seguir adelante la ejecución, el cual fue proferido el 19 de 

septiembre de 2019. Ocasionando que se declare la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por OMAR 

HERRERA MURCIA, en nombre propio, en contra de la señora BERTHA NARVAEZ HERNANDEZ, 

por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda.  

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

  
 RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
DEMANDADO: JOSE EDGAR GUAZA MINA     
RADICACIÓN: 2019-00069 
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que la última 

actuación hecha por este Despacho es el auto de interlocutorio que aprueba la liquidación presentada 

por la parte demandante. Sin que a la fecha se haya presentado o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto de Interlocutorio que aprueba liquidación, el cual fue proferido el 19 de enero de 2021. 

Ocasionando que se declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, a través de apoderado judicial, en contra del señor JOSE EDGAR GUAZA 

MINA, por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda.  

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 

  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: JERALDINE BASTANTE BARRERA    
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO BEDOYA MUÑOZ     
RADICACIÓN: 2019-00196 
Auto Interlocutorio 

  
A despacho el proceso para resolver sobre la terminación del mismo por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente, se observa que la última actuación corresponde al auto interlocutorio que 

ordena seguir adelante la ejecución. Sin que a la fecha se haya presentado solicitud o realizado 

actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

el interlocutorio que ordena seguir adelante la ejecución, el cual fue proferido el 19 de septiembre de 

2019. Ocasionando que se declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por JERALDINE 

BASTANTE BARRERA, a través de apoderado judicial, contra el señor CARLOS EDUARDO BEDOYA 

MUÑOZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda.  

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 

  
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A     
DEMANDADO: GERMAN NAVAS CASTILLO      
RADICACIÓN: 2019-00213  
Auto Interlocutorio 

  
Atendiendo la constancia de secretaría que antecede, se hace revisión del proceso para decretar la 

terminación por desistimiento tácito, en los siguientes términos: 

Vistos los folios, se observa que la última actuación realizada, es el auto de trámite mediante el cual 

se aprueba la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. Sin que a la fecha se haya 

presentado solicitud o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Conforme al caso concreto, según la última actuación realizada, que data del 21 de julio de 2020, se 

concluye que es procedente declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Debido a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA 

S.A, a través de apoderado judicial, contra el señor GERMAN NAVAS CASTILLO, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. De haber sido solicitadas como remanentes, déjense a disposición del proceso que 

corresponda.  

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

  
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ  

  
San Vicente del Caguán, Caquetá, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
                        

PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: YEISON JOSE FIERRO MOTTA  
RADICACIÓN: 2019-00240  
Auto Interlocutorio 

  
Procede este Juzgado de oficio, hacer revisión para terminación por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que el apoderado 

judicial del demandante como última actuación presentó liquidación de crédito en enero de 2020, a la 

cual se le dio traslado el 16 de julio de 2020 y se profirió auto decidiendo sobre la misma el 18 de 

enero de 2021. Sin que a la fecha se haya presentado o realizado actuación alguna.  

Se tiene que el artículo 317, numeral 2 literal b, del Código General del Proceso dispone: 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la última actuación dentro del proceso de referencia es 

un Auto Interlocutorio en el que se modifica la liquidación del crédito, el cual fue proferido el 18 de 

enero de 2021, sin que después de esa fecha hasta el día hoy la parte demandante haya solicitado o 

realizado actuación alguna, generando una inactividad del proceso por más de dos años. Ocasionado 

que se declare la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, ordenándose el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En razón de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, contra el señor YEISON JOSE FIERRO 

MOTTA, por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

proceso. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. De haber sido solicitadas como 

remanentes, déjense a disposición del proceso que corresponda. 

TERCERO: Archivar el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez  
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